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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

)tp8 guarde), S, M. la Reina Dofia Vic- 
sria Eugema y 88. AA, RR. el Prín- 

Bipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De beneficio disfrutan laa demás 
personan de la Augusta Real Familia, 

(Gacetas i5 y 16 de Febrero')

Núm. 671

Gobierno Civil
' SU'iBI TJE*U1>A#
Llegadas el dia 17 de Febrero end vapor 

Mallorca procedentes d^ Alicante.
darina. . . . , . 46.&00 Kgs.
Avena..................... 15¿8.70 . »■
CleJ^da . . . . . . . . ‘40 000
Patatas................. 10,400 »

¡
mo . ........................... 14.499 »
arbanzos , ■. , . , ■ -21100 »
cuentón. . , . . . 123, »
acalao...... 100 »
legumbres............. 620 >

Llegadas el dia 18 del mismo en el vapor 
Rey Jaime IIproceden tes de-Barcelona.

'atatas . . . . , ,31,809 Kgs.
lardinas. . . . . . 3 000 »
tubfas ...... 3180 »
Izúcar ...... 2.062 »

. . . , .< . 2419 f
‘¡mentón. . . . . . 258 *
Palma 19 de Febrero de 1918, 

, ' El Goberáxdoc,
José Estruch Chafar

Nú». 669
■ Secretaria —Negociado 2.0 
OrRCULiB.—Habiéndosele admRidb á 
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dpn Joyé Roye?, la resQ 8,ón sQÓ<?itftda 
por ei mismo en el cargo de Subdelega
do de Farmacia ¡MI BÍáttí o de la G* e 
drai de esta Capital, y habiendo sido 
nombrado pot la Comisión permanente 
de da J#ntq provincial >de Sanidad en 
la sp^ión celebrada el di» 6 del actual 
a D. José Jaume Servera, para dewem- 
pef^r dichp, capgo i^iermAinenM en 
virtud de io prevenido en el are. 83 de 
la tigenm Instrucción Gunepai de. 8»f  
nid^d; he dispuesto se haga públicp 
en este Bo l e t iK Of ic ia l  para general 
conocimiento,

Palm» 18 de Febrero de 19X8.
' . / - El Gobernador,

■El .Jpqé Estruch, Qhaíer
la 

ia-

=s.

Núm. 670
CiBCULA^.—Hadándose desempeñado 

interinamente por D. José Jamue S.-rve- 
ra el cargo de Subdelegado de Farma
cia del DiStrilo de la Catredal, de esta 

Capital, y debiendo proveerse por con* i 
curso, dicho cargo, en propiedad, con i 
arreglo á Iq prevenido en la Instruc
ción General de Sanidad y demás dis
posiciones concordantes, por la presen^ 
te se anuncia convocatoria -con el fin 
de que loa aspirantes que se encuentren 
en condícionea puedan presentar sus 
solicitudes documentadas en la Inapec 
ción provincial de Sanidad dentro del 
plazo de veinte dfaa contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Bj l k t in  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Palma 18 de Febrero de 1918.
■ - El Gobernador,

José Estruch Chaíer.

Núm, 593
Min a s ,—Por cuanto D. Antonio Bau- 

zé Guyá ha presentado una solicitud 
da Registro de cien pertenencias de 
mineral lignito con el título de «La 
Un óm en el paraje nombrado Son 
Renata y Mixa Pía del término municí- 
paj de San Juan haciendo la siguiente 
designación: ■

Punto de partida; el centro de la fa- ¡ 
chada de la casita situada en la 'finca 
de los herederos de D. Antonio Bauzá 
Rossiñ»! punto indubitable y fijo.

A partir de él se medirán 100 metros i 
en dirección E. y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta, en dirección N, 
600 y se colocará la 2 a; desde é«ta, 
en dirección O. 1000 y se colocará la 
3.a; desde ésta, en >dirección 8, 1000 
y se colocará la 4 a; désde ésta, en di
rección E 1000 y se colocará la 5.a y 
desde ésta, en dirección N. 400 metros, 
quedando cerrado • el perímetro que 
comprende las cien pertenencias que 
se solicita»; orientándose por el Norte 
magnético,

Por tanm, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el s guíente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho A ello, las reclamaciones 
que juaguen oportunas, ' ■ )

Palma 13 de Febrero de 1918,
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

. Núm. 594
Min a s .-r-Por cuanto D. Guillermo 

Crespi Gayá ha presentado una solici 
tul de Registro de y veinte y ocho 
pertenencias de mineral lignito con ei 
jimio de «La Verga de L'oseta» en 
ei paraje nombrado Es forn de Cate 
del término mumcipat de Lloseta ha
ciendo la siguiente designación:

Punto de partida; la cuarta estaca 
de la mina La Lloselina.

A partir de éi se medirán en direc- 
p ón N., 500 metros colocándose la 
I a estaca; desde ésta en dirección O. 
300 colocándose la 2;a; desde ésta en 
dirección S. 600 colocándose la 3.a; 
desde ésta en dirección E, 900 colo- 
candóse la 4.a; desde ésta, en dirección ! 
N. $00 coiouáüdoae ú 6.*; deede ésta, í 

en dirección O. 200 colocándose la 6.a; 
desde ésta, en d rección S. 200 colocán
dose la 7.^ y á los 400 metros, de ésta, 
en dirección O. se hallará el punto 
de partida, colocándose la última esta
ca, quedando cerrado un perímetro 
que comprende las veinte y ocho per
tenencias que se solicitan, orientándose 
por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of io u l  A fin de que, 
en el término de sesenta diAs á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que so crean 
con derecho á ello, ¡as reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 13 de Febrero de 1918, 
El Gobernador, 

°José Estruch Ghafer

Núm. 595 ’.'i
Min a s .- Por cuanto D. Francisco 

Letey .Veraha presentado su» solici
tud de Registro de veinticinco perte 
nencias de mineral lignito con el título 
de «La Sineuense» en el paraje nom
brado Son Beltran del término munici
pal de Lloseta haciendo la siguiente 
designación:

Punto de partida, la esquina N. de 
la casa propiedad de D. Pedro Andreu, 
colocándose la 1.a estaca.

A partir de él se medirán, en direc
ción N., 330 metros chineándose la 2.a 
desde ésta en direcc óó E. 500 colocán 
dose la 3.a; desde ésta en dirección 
8. 500 colocándose la 4.a; desde ésta 
en dirección O. 500 colocándose la 
5.a; y á los 170 metros en dirección 
N. se hallará la estaca primeramente 
colocada, quedando cercado un períme
tro que comprende las veinticinco per
tenencias que se solicitan; orientándose 
por el Norte magnético.

Por canto, he dispuesto se publique 
en este ^o l b t in  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á edo, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 13 de Febrero de 1918,
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

Num. 596 *
Min a s ,—Por cuanto D. Bernardo 8o- 

livellas Gelabert ha presentado una 
solicitud de Registro de ve nticuatro 
pertenencias de mineral lignito con ei 
tirulo de «La Región* en el paraje 
nombrado Biniaxent, que linda por N 
con tierras de herederos de Simón Reí 
nés y oíros; por E, con las de las de 
D. Jácimo Martorell, por S. con el pre 
dio Son Odre y por O. con el predio 
Biniaxent deltérm.no municipal de Sel
va huc.endo la s guieme designación: 
- Punto dé partida, el brocal del pozo 
que existe en la finca llamada Viña 
de Avall que forma parte de dicho pre 
dio Biniaxent propio de herederos de 
D, José Siquier.

A partir de él se medirán, en direc

ción S., 180 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta en dirección E. 360 
y se colocará la 2.a; desde ésta y en di
rección N., 400 y se colocará la 3.a; 
desde ésta en dirección O. 600 y se 
Colocará la 4.a; desde ésta en dirección 
S. 400 y se colocará la 5.» y á los 250 
metros de ésta en dirección E. se halla
rá la 1.a estaca, quedando asi cerrado 
un perímetro que compréndelas veinti
cuatro pertenencias que se solicitan; 
orientándose por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lu
gar su inserción presenten los que se 
crean con derecho á ello, las reclama
ciones que juzguen oportunas.

Palma 13 de Febrero de 1918, •
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

Núm. 597 ■
Min a s .—Por cuanto D. Lorenzo Ros- 

ses Borrás ha presentado una solicitud 
de Registro de ciento cuarenta perte
nencias de mineral lignito con ei título 
de «Monte Mayor» en el paraje nom
brado Btni, propiedad de D. Miguel Pa- 
lou Ripoil del término municipal de Es- 
corca haciendo la siguiente designa
ción:

Punto de partida; el centro de la 
casa de la nieve, propiedad de D. Mi
guel Paiou, situada en el Puig Majó, en 
la finca Bini de dicho Sr. Paiou.

A partir de él se medirán, en direc
ción N, 500 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta, en dirección E. 600 
y se colocará la 2.a; desde ésta, en 
dirección S, 1000 y se colocará la 3.a' 
desde ésta, en dirección O. 1400 y se 
colocará la 4.a; desde ésta, en direc
ción N. 1000 y se colocará la 5.a; y desde 
ésta y en dirección E. 900 metros y se 
encontrará la 1.a estaca, quedando 
asi cerrado un perímetro que compren
de las ciento cuarenta pertenencias 
que se solicitan; orientándose por el 
Norte magnético. s ■'

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Paima 13 de Febrero de 1918,
El Gobernador,

. José Estruch Ghafer

Núm. 698
Min a s . — Por cuanto Don Miguel 

Arrom Sampol ha presentado una so
licitud de Registro de cincuenta perte
nencias de mineral lignito con el titulo 
de «Gatalma» en el paraje nombrado 
Ca‘n Seda y Establecimientos de Son 
Gurau; undante por N. con Fihcomis; 
por E. con Se Manege, por 8. conGa'n 
Geroni y por O. con Establecimientos de 
Son Garau del término municipal de 
Alaré haciéndola siguiente designación;

M.C.D. 2022



Punto de partida; el portal de la ca
sa Ca‘n Geroni cuya finca ea‘á unida 
con la de Ca n Sech, j unto indubitab'e 
y fijo.

A partir de él se medirán, eo direc
ción 8,, 109 metros y se colocará la L* 
estaca; desde ésta, en dirección O , 800 
y se colocará la 2.a; desde ésta, en di- ' 
lección N., 500 y se colocará la 3.*; ’ 
desde ésta, en dirección E., 1000 y se 
colocará la 4,a; desde ésta, en direc
ción S., 500 y se colocará ¡a 6.a y á 
200 metros de ésta, en dirección O. se 
encontrará la 1.a estaca, quedando ce
rrado un perímetro que comprende las 
cincuenta pertenencias que ea solicitan; 
orientándose por el Norre magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique | 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias A contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
Con derecho á e'Jo, las ríclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 13 de Febrero de 1918,
El Gobetnador, 

José Estruch Chafar

Núm 599
Min a s , —Por cuanto D, Miguel Bal- 1 

le Oerdá ha presentado una solicitud 
de.Registro de veinte y ocho pertenecías 
de mineral lignito con el lítalo de «El 
Porvenir» en el paraje, nombrado As
ares de C^n Mesé, linda por N. con tie 
rras de Can Pusa, E. Hort de Ca's Ti

' nent, 8, con camino de Campanet y por 
O, don camino del bosque del término ! 
municipal de Selva haciendo la siguien
te designación:

Punto de partida, el centro de la pa / 
ret de a casita del predio Aspres ¿le G^n 
Mesé punto indubitable y fijo.

A partir de él se medirán; en direc
ción N., 300 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta y en dirección E 100 
y se colocará la 2.a; desde ésta y en 
dirección 8., 400 y se colocará la 3 "; 
desde ésta y en dirección O., 700 y se 
colocará la 4.a; desde ésta, en dirección 
N., 400 y se colocará la 5.a; y á los 
600 metros de ésta, en direcc ón O. se 
encontrará la 1.a estaca, quedando ce 1 
irado un perímetro que comprende las 1 
veinte y ocho pertenencias que sé solici
tan, orientándose por el Norte magüé- . 
tico.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fifi de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten ios que se creen 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 13 de Febrero de 1918.
El Gobernador,

José Estruch Chafar

Núm. 600
Min a s . — Por cuanto D. Bartolomé 

Salvá y Pona ha presentado una soiící 
tud de Registro de diez per eneucias de 
mineral lignito con el titulo de «La 
Salvación» en el paraje nombrado Ca'n 
Ayet del término mun cipal de San Juan 
haciéndola siguiente designación:

Punto de partida, la esquina N. de 
la casita de campo propia de Juan Flo- 
rit y Coinpafiy, punto indubitable y fijo,

A partir de él se medirán en direc
ción N. 500 metros y se colocará la 1.a : 
estaca; desde ésta, en dirección E. 200 
y se colocará la 2.a; desde ésta, en 
dirección 8 500 y se colocará la 3.a; 
desde ésta, en dirección O. 200 y se co- ( 
locará la 4.a; quedando asi cenado un ; 
perímetro que comprende las diez per
tenencias que se solicitan orien ándose 
por el Norte magnético, No se citan 
linderos por considerarse quedan incluí- ’ 
da todas las estacas en el expresado l 
predio.

Por tanto, he dispuesto se publique < 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin ele que, 
en el término de sesenta días a contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 13 de Febrero de 1918.
El Gobernador, 

José Estruch Ghaíer

g WWW BE LA BACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  De o b r t o
A propuesta del Ministro de Hacien

da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1,° Se declara obligatorio el 

Seguro de guerra de la tripulación, En 
su consecuencia, las entidades colecti
vas ó individuales ded cadas al traspor
te marítimo, deberán asegurar el per
sonal que constituye la dotación do sus 
barcos que naveguen bajo pabellón es
pañol, ya sean de vapor ó de vela, en 
el Comité del Estado, siempre que con
traten con él el seguro de la totalidad ó 
de parte del valor de la nave, ó en 
cualquiera de las Compañías particula
res autorizadas legalmente para esa 
cla-^e de operaciones.

Art. 2 0 La cuantía de las indemní- 
ciones base del seguro de la tripulación 

. s.rá necesariamente la que fije en las 
operaciones con el Estado el articulo 4.® 
del Reglamen o aprobado por el Real 
decreto do 7 de Mayo de 1917,

Art, 3 0 Quedad exceptuados de la 
obligue ón consignada en el articulo 1,°, 
los navieros que de acuerdo con el per
sonal que constituyala dotación de sus 
barcos, tengan convenidas indemniza 
ciones en cualquier forma, ya para el 
caso de muerte, ya para el de inutiliza
ción toral ó parcial, siempre que el im- 

. porte de aquéllas no s^a inferior al de 
las establee das en el citado Regla
mento.

Art, 4.® Si alguna de las entidades 
nPAvioras faltaie al cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos anteriores, 
quedará obligado, caeo de siniestro, al 
pago, por su propia cuenta, de las in
demnizaciones que de haber contratado 
e seguro habrían correspondido á los 
ír^ul^ptes victimas del acódente, ó á 
sus derec^ohab entes, en la cuantía ex
presada, y en caso de no ocurrir sinies- 

; tro, ai pago como multa del duplo de la 
■' prima que hubiera correspondido por 
I el viaje

&rt, 5.° El Comité creado por el ar* 
i ticulo 8 0 del Real decreto de 23 de Mar

zo de 1917, se denominará en lo suce
sivo «Comité Oficial del Seguro Marí
timo»,

Art, 6.° 8e fija en 30 pesetas el im
porta de las die as as guadas á cada 
uno de los Vocales del Comité, por su 
asistenc a á las sesiones del mismo, no 
pudiendo exceder de 750 pesetas el to
tal de las dietas abonables en un mes á 
cada Vocal, entendiéndose otorgada la 

; expresada remuneración á partir de la 
1 fecha en que el Comité hubiera dado 

comienzo á las nuevas operaciones de 
' reaseguro marítimo ordinario.

Dado en Palacio á catorce de Febre 
ro de mil novecientos dieciocho,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, 

Juan Ventosa
VGaceta iS de Febrero)

DEL CONSEJO DE MINISTROS

Comisaria general de Abastecimientos
Circular

Por el Mimsterjo de Estado se dirige 
á esta Comisaría con fecho 5 de Febre
ro la Real orden siguiente:

«Excmo 8r: El Sr. Embajador de la 
Gran Bretaña, por nota numero 32 
dice á este M.msterio lo que traducido 
sigue:

«Tengo la honra de transmitir ad
junto copia de xun Memorándum pro
cedente del Comité de Exportaciones 
de carbón británico, relativa al carbón 
disponible en el Reino Unido, para ex
portará países neutrales. Agradecería 
á V. E. que se sirviera extender todo 
lo posible el conoc miento del informe á 
los Círculos interesados en España, á 
fin de que puedan hacerse cargo del

ImpoMante aspecto de la situación ac
tual respecto al aprovisionamiento de 
carbón y estableciendo que combustible 
pueda ser más fácilmente economizado, 
evitar aplazamientos é inconvenientes.»

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de Estado, lo traslado á 
V. E. con copia traducida del anejo que 
se cita, para sa conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. mu- 
chosafios. Madrid 5 de Febrero de 1918. 
E; Subsecretario, Marqués de Amposta, 
Señor Comisario general de Abastecí 

míenlos.
Copia del Memorándum que se cita

Las siguientes notas indican los dis
tritos en los cuales según las actuales 
circunstancias, los importadores neu 
trales tendrán más probalidades de po
der obtener sus pedidos. Los distritos 
y carbones no mencionados deben con
siderarse como fuera de su alcance en 
la actualidad,

Yorsibire.—Muy pequeñas cantidades 
de carbón de llama corta eo tamaño 
grande, («Large Steam •)

Scotland.—Carbón de llama corta cri
bado en tamaño grande («Largue Screee- 
ned Steam.») (No astillas de lanarxsbire 
• Lanarkhiro Splint»), se permite expor
tar ahora libremente á todos los países 
neutrales; es decir, á España y Améri
ca del Sur.

Scotfh Smalls —El Comité de exporta
ciones de carbón se encuentra ahora en 
condiciones de permitir la libre expor 
tación de carbón granulado de Fife y de 
Lo’hians.

Northunberland. — Disponibles abun
dantes provisiones de carbón de llama 
corta cribado en tamaño grande «Lar- 
ge Screened Stean» y de granulado en 
bruto «Rough Smalls»; igualmente al
guna galleta menuda «nutN» de Norber- 
land (sencillas y doblen) Es muy de de
sear que se procuren todas las salidas 
posibles para el carbón granulado. En 
muchos casos se persiste en el embar
que de una cantidad proporcional de 
carbón granulado «Smalls».

Durbam —No se puede d’sponer aho 
ra libremente de carbón de gas y de 
llama corta no cribado «Uusere ened 
Steam». Hay abundancia de carbón gra 
nulado en bruto «Rough Small», pero 
hay escasez de galleta y de menudo de 
fragua «Nih b  y Smihy peas.

South Wales.—Ha sido tal y tan ím 
portan e la can idad de carbón granu
lado acumulada, que es necesario en 
casi todos los casos en que se requiere 
embarcar carbón en tamaño grande, 
pedir el embarque de una proporción 
considerable (término medio un tercio 
aprox madameüte de la carga total) 
de carbón granulado.

Además, con objeto de remediar in
directamente la misma situación que, 
sin ayuda, llevaría á las mismas á la 
imposibilidad de continuar generalmen
te la producción de carbón, debe pedirse, 
siempre que sea pos ble, el embarqué 
de combustible patentado en lugar de 
carbón en tamaño grande «large coal».

Anthracite. -Se permite sin restric
ción, y en algunos casos debe pedirse 
el embarque de una proporción de 
«duff» ó cisco «culm».

Coke de gat —8e permite la exporta
ción a neutrales, sólo cuando y mientras 
las existencias á mano de Empresas 
particulares lo permiten. Las existen
cias actuales permiten la exportación 
de ciertas Empresas de gas en Nortoum- 
b-rlany, Durban y Yorkshirde.

.De Escocia está permitida actualmen- , 
te la exportación de algunas Empresas * 
de gas de la costa oriental y de ciertas 
Empresas de gas en el distrito de Glas
gow.

Foundrg & Famake (cok de fundición). 
—Ei cuni «o neces ta en el país y es re
querido por los aliados, se permite b u  ‘ 
exportación á países reutraies en gene- t 
ral, sólo cuando es necesario para la ■ 
manufactura de mercancías de impor- * 
tanoia esencial destinadas al consumo ' 
de ¡os aliados. Cantidades determinadas í 
son asignadas para cada país. Por el ) 
memento será posible permitir mode- i 
radas cantidades de Durham, puesto i 
que hay un sobraaU disponible para la j 

exportación en aquel distrito. No se 
puede permitir exportación alguna del 
Sur de Gales. Habrá disponibles peque, 
fias cantidades en Escocia.

Generally (generalmente),—Durante 
Enero puede esperarse libre exporta, 
ción para países neutrales, sujeta natu. 
raímente á las preferencias anterior, 
mente indicadas y á las consideraciones 
políticas.

Esto se refiere particularmente á Es
cocía y Northumberland, en donde hay 
abundancia de carbón disponible.

El factor dominante sigue siendo el 
tonelaje, y será concedida generalmen
te la exportación á los neutrales sietn. 
preque su embarque no reduzca tonela
je desde Francia é Palia.

Los exportadores á España son re
queridos para hacer los cargamentos á 
ese país en barcos españoles.»

Lo que comunico á V. S. con especial 
encargo de que dé á la anterior Real 
orden y Memorándum la mayor publi
cidad posible or enando su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provin
cia, á fin de que puedan conocer tan 
interesantes documentos los industria
les y consumidores españoles.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid, 14 de Febrer) de 1918.=Ei Comi
sario general, Luis Silvela, 
A los Gobernadores civiles, Presidentes

de las Juntas provinciales de Subs s- 
tencias,

(Gaceta 16 de Febrero')

ACCION PBOVmCIAL
Núm.V642

D. Jacinto Jaraíz Fernandez^ 
Presidente de la Junta pro
vincial del Censo electoral de 
Baleares, Sección de Mallorca 
Hago saber: Que en la sesión 

celebrada por esta Junta en el 
dia de la fecha, para la procla
mación de candidatos con moti
vo de las próximas elecciones de 
Diputados á Córtes, han sido 
proclamados Candidatos para el 
Distrito de Palma de Mallorca 
los Sres. siguientes:
D. José Socias Gradoli.
D. José Cotoner, Conde de Sa

lí ent.
D. Fernando Weyler Santacana, 
D. Antonio Maura Montaner, 
D. Alejandro Rosselló Pastors.

Y en virtud de que ha de ele
gir dicho Distrito un número de 
Diputados igual al de Candida
tos proclamados, han sido los 
mismos declarados definitiva
mente elegidos. . ■

Lo que se publica á fin de 
que los electores y las Mesas 
sepan que no habrá votación en 
dicho distrito de conformidad con 
lo prevenido en el art. 29 de Ia 
Ley electoral vigente.

En Palma á diez y siete de 
Febrero de mil novecientos die2 
y ocho.—El Presidente, Jacinta 
Jaraíz.—El Secretario, Migu61 
Font.

M.C.D. 2022



Núm, 416
JUNTA PROVINCIAL 

del Censo electoral.—Sección de Ibi^a 
Relación de los Presiden'.es, Adjuntos y 

sus Suplentes que han de constituir 
las Mesas electorales délas Secciones 
de los términos municipales que á 
continuación se expresan, en las pró
ximas elecciones de Diputados á Cor
tes,

f la Capitanía del puerto de Soller en 
donde se hallan depositados.

Palma 15 Febrero 1,918, Mateo Ros,

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Juan Morell Coll, Ramón 

Casasnovas Miró, Guillermo Bernat 
Rulián, Juan Pizá Castañar, Jorónimo 
Estados Llabrés, Miguel Liadó Bernat, 
José Aguiló Pomar, Joaquín Forteza 
Forteza, Jaime Rulisn Arbona, José 
Forteza Cortés, Juan Enseña! Bisbal, 
Miguel Arbona Ruüán, José Ripoll Ma-

San José
Sección 1.a —Presidente, D. Francis

co Bosch Santandreu.—Suplente, Don 
Francisco Mari Mari.—Adjuntos, Don 
José Tur Pra*8 (Oas Vildu) y D Antonio 
Tur Mari (Oas Puig).■—Suplentes, don 
Juan Cardona Tur (Can Pujolet) y don 
Francisco Escandías Serra (Comercio)

Sección 2.a—Presidente, D. Antonio 
Ribas Cardona—Suplente, D Domingo 
Ribas R bas.—Adjuntos, D. Francisco

Ibiza I R bas Tur (Can Ohicu Bet) y D. Vicente
Sección 1.“-Presidente, D. Joaquín R b*8 Ribas (Can Calle ).—Suplentes, 

Cirer Chorat. Suplente, D Juan Vi D Amonio Cardona Ribas (Can Toni 
fias Planells. — Adjuntos D. Acisclo Lio- deu Chumeu) y ü. Antonio Mari Mari 
bet Sorá y D. Mariano Juan Guasch, I (Can Toni Raganasfc
—Suplentes, D. Juan Mari Torres y don I Sección 3.a Presidente, D. Juan Or- 
Rafael Oliver Balmes.. • I Tur (Gan v c-nt Serra). —Suplente,

Sección 2 a - Presidente, D. Zóilo I O. Juan Orvay Tur (Cana Parenta). 
Boned Boned,—Suplente, D. Antonio i Adjunt°s, D. José Torres Torres (Cao , 
Vertiera Oliver.—Adjuntos, D Recare- I Jordi) y D. Vicente Torres Ribas 
do Jasso Rosoli y D. Juan Hernández I (Go^ des Junda ) — Suplentes, D, Lucas 
Torres, -Suplentes, D. Gabriel Sala | G*rdona Cardona (Can Liuch P ana) y 
García y D. Francisco Mari Tur. I D Vicente Olapés Mari (Cao Pujo.).

Sección 3.a-Presidente, D. José Fe- j Sección 4.a . Presídeme, D. Francis 
rrer Vertiera,—Suplente, D. Vicente Co Ramon Gisberc.— Suplente, D José 
Torres Juan.—Adjuntos, D Pedro Juan I Pl Cardona — Adjuntos, D, Vicen- 
Moneada y D. Vicente Juan Torres — I te Tur Escandeil (La Revista) y D. Ma^ 
Suplemes, D. Juan Mari Escandeil y I n^oTur Costa (Cobellet de Baix).— 
D. Salvador Quetglas Ramón. I Suplentes, D. José Planells Cardona

Sección 4.a Presidente, D. Juan Car- Fracisqueta) y D. Vicente Ra-
dona Tur. - Suplente, D, Mariano Vi- I mon Noguera (La Revista), 
ñas Planells. - Adjuntos, D. José Juan 
Ferrer y D. Jaime Juan Escandeil.— 
Suplentes, D. Antonio Mari Torres y 
D, Amen.o Man Escandeil,

tormentera
Sección 1 .a -Presidente, D. 

Cardona Mari. Sup'e.ite, D. 
Juan Guasch, —Adjun os, D.

Vicente 
Jaime 
Vicente

Cardona Castelló y D Vicente Cardona I 
Juan, —Suplentes, D. Bartolomé Juan | 
Ferrer y D. Jaime Yern Torres,

Sección 2 a Presidente, D. Juan Cos- I 
ta Escandeil—Súpleme, D Vicente I 
Juan Torres. — Adjuntos, D.Juan Car 
dona Riera y D. M gu 1 Escandeil Fe 
rrer,— Suplentes, D. Vieeme Guasch I 
Mari y D. José Guasch Tur.

San Antonio Abad
Sección 1 a —P es dente, D. Franc seo I 

Man Torres. —Suplente, L». Lu as Cos 
ta Ramón.—Adjuntos, D. Ju a u Buned I 
Ribas y D. Juan Cardona Ribas.—Su* j 
plomes, D Juan Mari Juan y D. V.cen 
te Mari Torres.

Sección 2.a Presidente, D. José Tu- I 
Tres Boned. Súpleme, D Amonio Cos 
ta Boned.—Adjun os, D. José Boned R - I 
bas y D. José Boned Tur.—Suplentes. I 
D Vicente Torres Boned y D. Antonio i 
Torres Costa.

Sección 3.a—Presídame, D. Vicente i 
Resol ó Riera.—Suplente, D. Juan Juan I 

. Berra. - Adjuntos, D. Vicente Arabi i 
Prats y D. Juan Cardona Cardona.— i 
Suplentes, D. Vicente Torres Ferrer y 
D, Juan Tur Ferrer.

Sección 4.a Presidente, D. M guel I 
R era Serra, • Suplen e, D. Amonio 
Costa Gusta.—Adjuntos, D. Juan Prats | 
Torres y D. Amonio Costa Costa.—Su 
pientes, D. M guel R era Serra y D. An- j 
tomo Torres Cardona.

Santa Eulalia del Rio
Sección 1 a— Presidente, D. Bartolo- I 

toé C apés Escandeil.—Suplente, don í 
Juan Planells Tur. Adjuntos, D Fran- » 
Cisco Tur O apés y D. Pedro Tur Cía- I 
pés.—Suplemes, O. Vieeme Boned No- i 
güera y D. Vicente Boned Juan,

•Secciós 2.a —Presídeme, D, Marcos | 
Colocar Mari.—Suplente, D Manuel ¡ 
Tur Escandeil.—Adjuntos, D. Antonio ¡ 
Torres Roig y D Pedro Torres Torres. | 
"Buplenies, D. Amonio Colomar Fe- 
rrer y Antonio Colomar Guasch

Secc.óo 3.a-Presidente, Juan Arabi | 
Planells. —Suplente, D. Ju .nTur Mari. 
^Adjuntos, D. Fiancisco Vich Tur y

Juun Torres Pa.erm, Suplentes,
Vicente R era Tur y D. José Riera 

.^esta.
Sección 4.a- -Presi -ente, 6, An’oí)'0 I 

Tur Bufi. — Suplente, D. Vicente Tur j 
berra. — Adjuntos, D Antonio Serra Fe- 
frer y D. S mon Rosse'ló Cardona.—Sú
denles, D. Francisco Batí Cardona y

: Francisco Boned Pianelis. „

San eJiiiin Bautista
Sección 1.a - Presidente, D Vicente 

Escanden Mari (Can Escundell). —Su 
píente, D. Vicente Torres Mari (Can 
Toni L’.uquí), — Adjuntos, D. Vicente 
Torres Torres (Can Pep Carne) y don 
Juan Torres Torres (Can Juan Yay de 
Dan) — Suplentes, D Francisco Mari 
Mari (Can Salvadó) y D Antonio Mari 
Ramón (Can V cent des Co'chu).

Sección 2 a— Presidente, D. José Car
dona Mari (Can Ch cu). Suplente, don 
J time Torres Escandeil (C. V cont des 
Pu g).—Adjuntos, D. Antonio Juan Hi
po 1 (Can Toni Mayans) y D, Antonio 
F-irrer Mari (Can Pep Parot). —Suplen 
tea, D. Juan Mari Torres (Can R era) y 
D. Antonio Mari Torres (Can Liuqui).

Sección 3.a-Presiden e, D. Mariano 
Escande i Torres (Can Marés) — Supien- 
e, U. M gu l Tur Serra, —Adjuntos, 

D. José Escandeil Ferrer (Can Pep Es- 
candell) y D. Andrés Juan Tur (Can 
Audreu Escandeil). - Suplentes, D. José 
Mari Escandel (Es Tur den Farréj y 
D. Vicente Man Escandeil (Can Ros s).

Sección 4.a - Presidente, D Biriolo- 
mé Co ornar Guasch (Can Bel munt). — 
Suplente, D. José Torres Torres (Can 
Murtera).--Adjuntos, D. Vicente Guasch 
Juan (Can Rosa) y D Pedro Guasch 
Torres iS'afarxell). - Suplentes, D. An- 
>omo Man Man (Can Toni den Jaume) 
y D. José Mari Mari (Can Mastraso),

Núm. 618
ADMINISTRACION ESPECIAL

DRR8NTA8 ARRKNDAD'8 DK BALEARE
Anuncio. El d a 25 del actual á las 

11, tendrá lugar en el despacho del 
Sr. Delegado de Hacienda Ja ven a en 
pública subasta de un falucho y per
trechos aprehendidos con tabaco de 
contrabando, según expediente admi
nistrativo de conuabando o.° 139 de 
1917 bajo el justiprecio s'gu ente:

Pesetas

Una embarcación, 
Un palo.
U ia entena.
Una vela.
Dj s  remos,

Totol.

La subasta se Verificará 
lote, y no se adjudicará si 
no cubre la casac ón.

Los gastos de subasta y

70'00
8'00
4'00
6'00
4*00

92 00

en su solo 
la postura

renaate se-
rán de cuenta dei comprador,

Una vez adjudicada,’ se requirirá á 
los aprehensores para que manifiesten 
si desean util zir el derecho de tanteo 
qqe les está reservado por la ley, y en 
Ca.-o afirmativo sus.ituirá al rematan
te ^n su derechúí

Los efectos podrán ser examinados 
por las perapnas a quieues interese en

Núm. 615
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Lista definitiva de 'os contribuyentes 
cuyos nombres siguen para formarla 

Junta Municipal, asociados á los se-, Arnaldo Oaaellaa
ñores Conceja es durante el presente Puig Bullan, Antonio Valls Valls Pedro 
ano mtl novecientos d>eZ y ocho. AQt60Dj0 Kjp’oll Eatadeei Mjgdal ^ortez° 

D. José Llabrés Primer, Sindicato 32, I Farteza. Miguel Forteza Pifia, Salvador 
~ Mateo Fiexas Llínás, Carmen 34. I Elias Capelias, Damian Orell Casta- 

Jasé Coil Nadal, P. Palou y Coll, | fier, Jaime Castañer Castafier, Pedro 
D. Antonio de España Serra, Portella 3. I Berra Cañellas, Jaime Torrens Caíafat, 
D, B rnaedo Rigo Rubí, Coll den Re- I Juan Ripoll Magraner, Miguel Forteza 

bassa | Forteza, David March Alcover. Jaime
D, Sa vador Serra Martorell, Son An* | Domenge Mir, Rafael Conés Cortés, 

glada. I Cayetano Aguiló Forteza, José Borrás
D. Garlos Alabern Valenzuela, Mon- I Pastor, Antonio Marroig Alcover, Gui- 

j»8 25 i llermo Valle Valla, Juan Marqués Ar-
D, Juan Ramón Jorje, Sindicato 51. | bona, Francisco Canals Marqués, Bar-
D. Pablo Barceló, R era 21. | tolomé Mayol Morell, Francisco Mayol
D, Isidro L»8‘ll«, Brossa 25. I Frau, Juan Palou Coll, Miguel Forteza
D. R^ioón, Valls Forteza, San Miguel 33 I Forteza, Guillermo Deyá Joy, Bartolo- 
D, Antonio Jordá Rosaeiló, Son Rapiña, I mé Mayol Oliver, José Oanals Arbona, 
D. Juan Mir Jaume, Enganche. I Antonio José Colora Casasnovas, Onofre
D. Pedro M. Esirañy, Ensanche. | Borrás Rulián, Gabriel Pomar Forteza,
D. Miguel Trías Alemañy, Molí den I Juan Marqués Frontera, José Forteza

Guerrové. | Aguiló, Jerónimo Estados Oastefier,
D. Sebastián Rulián Miguel, Capuchi- I Antomo Rulián Colora, Pedro Palou Ri

ñas 29. . I poli, Pedro Sampol Bernat, Miguel
D. Andrés Valls Miró, Herrería 56. I Puig Rulián, José Forteza Forteza,
D. Juan Rubi Bauzá, Pelaires 55 I Juan Forteza Cortés, Jaime Orell Vi
** Joaquín Calbetó Alzamora, Caro 37 I cens, Salvador Catalayud Oaldes, Jal- 

Juan Gamuudi Castañer, Villalon- I me Goil Garr ga, Juan Ganals Estados, 
ga 29. I Guillermo Bernat Colora, Juan Gas a-

Anconio Matas Serra, Merced 29. I ñer Colora. Miguel Forteza Fuslor, José
José Pifia Foateza, P. Merced 12 I María Almagro Simó, Antonio Deyá
An onio Quilos Ventayol, Cima 56, I Ozonas y Podro Juan Pastor Oliver, 
Damián Rexach Olivor, Molinar. | Sóller l.° de Enero de 1918. -El Al

calde, Francisco Enseñas,—P. A. del 
A.—Amador Ganals, Secretario.

D.
D

D. 
D,

D. 
D
D.
D
D. Juah Muntaner Vich, Sindicato 2.
D. Francisco Femenias. P. Lonja. 
D. Antonio Coll Jofre, Son Ánglada, 
D Matías Cuart, Piedad 11.
D, Juan Vanrell Borras, Puerta de Je

sús
D. Tomas Roca Dtrder, CalatraMk 10.' . o _ , , , .
~ José Cortés Forteza, Estacada 3. Señores del Ayuntamiento

Mateo Forteza Cortés, F ol 15 Sre9- Felio Morey Boscana, Sebas-
Juan Remes Alemañy, Gerdá 18 | t an Erarás Juan, Jaime Gruellas Ver-
José Deiuque Martin, Carretera An- I Fernando Carrasco Morell, Gabriel 

dra tx. | Homar Ribas, Pablo Co om V ves, Fran-
Autonio Miguel Vicens, Alioné XIII ciaco Víla Mercant, Rafael Torres Mo-

(Terreno). • I ranta, Felio Calafat Morey.
Amonio Jaume Roaselló. Herrería. Mayores Contribuyentes
Juan B.aquerra Gaset, Socorro. I q -q q n t? ■ <7 .’ * Sres. D. Francisco Vidal Ganals,

Palma 10 Febrero de 1918. - El Al- Jaim« Oaiafac Rosselló Pedro B. Crue- 
calde. Pedro Martínez. — P. A. del A.— lias Lladó, Isidro Bonsones 8icart, Ma- 
E¡ Secretario, Benito Pons y Fábregues. I tias Mas Homar, Juan L adó Juan, An- 

-----  I tonio Boscana Estarás, José Estradas
M/1m fi9() Fiol, Juan Liado Juan, Bartolomé Ca-

' I lafat Rosselló, Antón o Escaras Rebasa,
ALCALD A DE PALMA I Juan Salvá Palmer, Pedro Mas Juan, 

En s a n c h e .—Habiendo acudido á esc» I Fdlio Mas Calafat, Antonio Mercant 
Alcaldía D, Guillermo Ferrer, en suplí- I Torres, Felio Más F ol, Pedro J, Pons 
ca de permiso para instalar dos Hor I P°ll> Juan Esteva Oliver, Jaime Mas 
nos, en la calle Uetam del Ensanche, I Miguel Mas Gilafat, Juan Gala- 
destinado á la fabricación de carbón | Calafat, Jaime Más Torres, Miguel 
vegetal, en cumplimiento de lo precep- I Coloro Ripoll, Jaime Vila Mereant, Se 
toado en el artículo 275 de las Ordenan- I bastián Trias Morey, Onofre Cruellas 
zas Municipales vigentes, se anuncia al | ^'P°R> Anton'o Homar Ribas, Guiller- 
púolico que el expediente se halla de I mo Terrasa Palmer, Sebastián Sabater 
man tiesto, en la Secretaria dei Ayun- I Juan, Juan Boscana Vidal, Pedro A. 
tam.ento de esta o udad, á efectos de I Calafat Torres, Amador Ripoll Verger, 
reclamación por espacio de quince días, I Juan Mercant Deyá, Antonio Boscana 
contaderos desde la publicación de este I Calafat, José Ripoll Mas, Tomas Torres 
anuncio en el B. O. de esta provincia. ■ F10^

Palma 16 de Febrero de 1918,— El
Alcalde, Pedro Martínez Rosich,

Núm, 414
AYUNT.° DE VALLDEMOSA

D. 
D 
D 
D.

D

D.
D

Listas definitivas de Concejales y Contri
buyentes con derecho á la elección "
Compromisarios para Senadores.

Núm. 408 
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

de

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. Francisco Eu^eñat Mayol, 

Juan Magraner O .ver, Miguel R-poll 
Magraner, Pedro Juan Castañer Ozo
nas, José Bauzá Llu 1, Gabriel Darder 
Vicens, Bartolomé Coll Rulián, Antonio 
Pifia Forteza, Francisco Bernat Serra, 
Damian Ozonas Pastor, Antonio Forte- 
teza Forteza, Ramón Coll Bisbal, Juan 
E'rom.eia Mayo , Miguel Go.oaú Mayol, 
Bartolomé Sampol Colora y Juan Vi- 
cena Garau, .

Valldemosa 31 Enero 1918.—El Al
calde, Fei o Morey.— El Secretario. 
Francisco Vidal,

Núm. 605
AUDIENCIA TERRITORIAL

DI PALMA
Edicto,—En virtud del presente se 

cita á ios herederos ó causa-habientes 
de D, Juan Pons y Alcina para que 
dentro de diez d as se personen en los 
autos apelación en un efecto que Ínter- 
pusocontra la razón social «Quetglas y 
C»nadell> bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar si no lo verifican.

Pues asi queda mandado en provi
dencia de doce del corriente dictada en 
la exprés ida apelación en un efecto,

Dado en Palma á catorce de Febrero 
de mil novecientos diez y ocho,—Juan 
Alcover.

M.C.D. 2022



Nám. 579 tual A las diez comparezca ante el re
Don Juan Alcover y Ma^pons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial 
de Palma.
Certifico: que la Sala de justicia' de 

esta Audíendia ha dicUdo la sentencia i 
que el encabezamiento y parte dssposi- | 
tiva de la miáma, es del tenor siguiente:

Número uno =En la ciudad de Pal
ma de Mallorca á seis da Febrero de 
mil novecientos diez y ocho. En los au- :
tos juicio declarativo de mayor cuantía t 
promovido, por D. Antonio Amat y Marcó, 
Abadía, sin profesión, de esta vecindad,

f-rido Juzgado á fin de que absuelva ba
jo juramento indecisorio la posición que 
se presentó y fué declarada pertinente 
referente á ser heredera de su padre 
Guillermo Mas Bauz* y como tal quiere 
sustentar las veces activas y pasivas de 
la herenc'a, bajo apercibimiento de pa- 
rat-leel perjuicio á que haya lugar en 
derecho y los legales si no comparece,

Manacor á diez y seis de Febrero de 
mil novecientos diez y ocho,—Miguel

dirigido por el Letrado D. Miguel A. 
Riera y representado por el procurador 
D. Pedro Fervor, contra D a Mari» Isa
bel Sbert y Ribera, qu * no Se ha perso
nado en esta segunda instancia, sobre 
entrega de biénes: autos que fueron re
mitidos en grado de apelación inter
puesta por D. Antón o Amat de la sen
tencia qae pronunció el Juzgado de pri
mera Instancia del Distrito déla Cate
dral de esta ciudad en veintiséis de Ju- 

** lio de mil novecientos quince por la 
■ que se desestimó la demanda interpues
ta por D, Antonio Amat y Abadía con
tea D.a María Isabel Sbert y Ribera, 
absolviendo á ésta de la misma, con

Núm, 607

tes en autos consisten en la certificación 
de gravámenes con los cuales deberá 
conformarse todo licitador.

5,° Las cargas ó grávamenos ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse á su ex
tinción el precio del remate,

6.° Los gastos de subasta y remate 
y demás posteriores inherentes al tras
paso serán de cuenta del comprador.

Dado en Lluchmayor á siete de Fe
brero de mil novecientos diez y ocho,

D. Juan Tur y Vidal, Abogado, Jue^ mu- | —Antonio Tomas,—Ante 
nicipal de la ciudad de íbi^a, provincia j Vaquer, Secretario,

mi, Miguel

buyentes incluidos en la anterior reía, 
ción.

Notiflquese á los contribuyentes esta 
providencia, á fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 
24 horas; advirtiéndoles que de no ve
rificarlo se procederá inmediatamente 
al embargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han de 
sor objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al Sr. Re
gistrador de la propiedad del partido, 
para la anotación preventiva del em. 
bargo»,

Nombre y apellidos de los deudores
Pceetu

Pedro Salas Villalonga. 
Gabriel Espada, 
José Más Aulet, 
Francisco Covas Belda, 
Francisco Morey Más. 
Margarita Salvá Morey, 
Vicente Coll Sánchez. 
Juana Riutord,

. 14-90

. 21-30

. 700
, 30 00
, 4800 
, 48-00 
. 10 00 
. 36-00

¿ de las Baleares. i —.—
Hago saber: que eu las diligencias de I Núm. 643

g juicio verbal que sigue D. Vicente To- I . *
• rres y Mari, sobre pago de cantidad, I D. Sebastián Perello Trias, 
’ contra Antonio Portas y Mari, labrador, $ 1 letrado) ¿e la ciudad de
í mayor de edad, cuyo para tero se igno- 1 Por el presente edicto 
■ ra pero cuya última res dencia la h» | qU0 en 1°9 autos juicio verbal civil por 
i tenido en el pueblo de San Agustín tér- | Bartolomé Riera y Jaume instados, 
i mino municipal de San José y otras, se ] obrando en concecto de heredero dé su 
■ cita al ind cado Antonio Portas para ¡ difunto padre D. Antonio Riera Morey 

que el dia veinte y dos del corriente y | contra Lorenzo L ull y Amer sus here-
hora de las quince, comparezca en este I úeros ó causas-habientes de Ignorado í Así, pues, en cumplimiento de lo pre-

' Juzgado sito en la calle de J sé Verde- I paradero, se ha dictado sentencia cuyo | ceptuado en los párrafos 3 o y 4.° del
Imposición de costas al acior.=Falla | ra, número 13 piso 1,°, á absolver bajo encabezamiento y parte dispositiva es artículo 142 de la Instrucción de 26 de
mos: que debemos confirmar y confir- t juramento indecisorio las posiciones I como sigue =En la ciudad de Manacor Abril de 1900, se publica y tija el pre-
mamoB la sentencia apelada, :mponisn que tiene formuladas el actor Sr. To- | á trece de Febrero de mil novecientos senté Edicso en los puntos de costum-
do al apelante D, Antonio Amat y ’ rres, pues asi io tiene acordado el Tri- I diez y ocho, el Tribanal municipal j bre firmando el 8r. Alcalde el duplica-
Abadía las costas de segurd* instancia, bunal municipal en acta del dia de boy. compuesto del Sr. Juez municipal don do del mismo para que surta sus opor-

Ibiza á trece de Febrero de mil no- | Sebastián Perelló Trias y de los seño- i tunos efectos.
res adjuntos D Miguel Mesquida y don j Palma 21 Enero de 1918.— El Agen- 
Felix 0‘Neell, habiendo visto el pre- i te Ejecutivo, Jaime Ignacio Salom. 
sente ju cío verbal civil seguido á nom- | . - —

Núm 623 I bra Bartolomé Riera y Jaume, I Núm. 621
r. j ‘ V. ,, í i» • i I obrando en concepto de heredero de su | COMPAÑÍA do ios FERROCARRILESD'A?tOr?TT‘l;yrClO"1: JueK Mun,c,^‘ d funto padre D. Antonio K era y Mu- UUMPAN1A

de la Ciudad de Lluchmayor, partido I f , r i n * u I DE MALLORCA
iudicial de Palma, promneia dé las Ba- con"a LofC,°M Llu 1 A™”- 8uil b=' No habiéndose reunido el número de iearps r | rederos ó causa-habientes de ignorado I wo naoteutose reunido el numero ae

rá nr •amín. Ha nmwi I Paradero, sobre cancelación de un gra- | Acciones que previene el articulo 25 de(’Frr1 i ar-nai rprAi I da la casa de la Estrella de es- I 1°8 Estaiutos para la Junta General
denma de día seis del mes actual recaí u  c iu d a d  y  Fa l Ia in o s ; q u 6 d e b e mo a  d e . que debía tener lugar el dia 19 del co
da en ms autos juicio verbal civil, so I declaramos extinguido el era I rriente mes, se convoca nuevamente á
dó^ñ’^^Pedro11*^ nmmpaVót vamen^e h potoca constitudo sobre la 109 Sree. AccionieiaB para la que se ce- 
ñ rlmnoH Mntra c-»aa y o0”»1 d8 la calle de la Estrella lebrara el dia 28 de, actual, á las d^z
OarboaéTt Cinya Juan Jultí Pu o, se jnscrfta con B¡ número L47ti por el im y ocho, en las Oficinas de esta Compa- 
sacan á publica subasta por término de por¡e de doacientü8 escado8 af^vor de Ala (estación de Palma), adviniéndose
V. t t ,„ Lorenzo Llull v Amrr=Expida8e mao- 9ae ten<lrá «f0»'» la Junta y serán vá.

innUn»mlaa Td» Fr» a Viña, d-an lamiente por duplícalo ai Sr R-gistra- l,do8 sua «cuerdos sea cual fuere el nu-
térdyno llamada La Era ó Viñet d en dor de ]o ¿ropiej4d de eate pariido or. mero de Accionistas presentes, de con
Cenáis, de extensión ochenta destres, I denando la cancelación del exoresado I formidad con lo dispuesto por el citado
catorce áreas, veinte centiáreas lindan- denanc10 ia cancelación del expresado v
a k t a a- j r-t , o I 2ravamen,«=■ Asi por esta nuestra sen- 1 <*ri.iuuiu te por Norte con tierra de Francisco Se- I , < ■ j , j Las naoeletas de asistencia continua**•, T7t . i i . . I tencia defiuitivamen!e luzffundo la oro- I s pupoieiuB uo asiBienuia vunimu»gu Más, por Es e con la de here loros | nunciamoa v mandamos v ñor la re I rán facilitándose por la Secretaria odo8 
de Juan Rubí, por Sur con la de Marga ? ,5 ? , y 7 P°r re . di 0 fe8UV08 de diez á doC0-i n Q,I« r, „ »»» i- o, r, I baldía de los demandados se pub-lcará i 108 cía» uu lesuvos, ae aiez a noce,n.a Sa.va y por Oeste con la de Fran- e n  e l  Bo l e t in  Of ic ia l  de la provincia deade el inmediato á la publicación do
nuaatn tA,9nfa n»»»; para la notificación de los mismos y la este anuncio hasta tres antes del seña-
ciada en treinta pesetas firmamos en la fecha antes indicada. lado Puara la Ja^a. durante cuyo perio-
mih'iA y fuAFA dA?tdrAfl nnr P0r0HÓ Trias.=Miguel Mesquida. d0 deberán los Señoies Accionistas que
mibie al fuero del tres por ciento que o-NdeU.=*Leida y publicada el tengan que representar á otros eotregar
pesa sobre una porción de tierra ó so- fecha «Lorenzo las cartas que acrediten su representa*
lar, sito en esta Giudad.de cabida 30 I ,
L nTv P^n8 dA9 fnndA0 tA^or’tanto y para que sirva de notifi- Lo; resguardos expedidos á los Seño- 
vene y cinco de fondo, lindante al cacióa al demandado Lorenzo Llull y res Accionistas que han depositado 
Norte ó espalda con terreno remanen- Ame r  a U8 h Qr e d e r o a  ó  causa-habientes Acciones para la sesión convocada para 
te del mismo Juliá, por Este ó derecha j 8Q DUbiíca el Dr08ente edicto I eí dia del actüab servirán de pape'
con solar de Antonio Barceió Salvá, Manacor á trece de Febrero de mil leta de asistencia para la que se con- 
por Sur ó Frente con la carretera de | noVQCÍQnroa diez ocho.-8. Perelló voca por medio de este anuncio, igual- 
Palma y por Oíste ó izquierda con una | m = _ Ante mi Lorenzo Bosch I meute que las carias de representación
calle que se abrió. Ha sido justiprecia- I * I presentadas si no se retiran por los ín"

. do en trescientas treinta y tres pesetas I -— I teresados.
treinta y tres céntimos. | Nánii 479 I Palma 17 de Febrero de 1918. —El

Para el remate de dicha finca y censo I nnNTRiRnnTnM mt t i t i Presidente, Juan Marqés.- P. A. de 1» 
queda señalado el dia ocho de Marzo | CONTRIBUCION MULTA 1 j A Rafael Bianes, Vocal Secretarie*
próximo á las catorce horas en la Sala | t a b a c o s  I _____
Audiencia de este Juzgado, y las con- j -----
diciones bajo las cuales, se verificará I Año de 1917 j TIP.»!■- * T'o'WO
la subasta son las siga en e*: j D. Jaime Ignac o Salom Villalonga, | ■YeLLUUw mSIJmIIv *wV

1 .a Para tomar parte en la subasta j Agente Ejecutivo de la 1.a Zona de I *
deberán los licitadores consignar pre j Palma de la que es Arrendatario j 6S0C18CI0N DE PBEIIS10H T SOCOBE 
viamente en mesa del Juzgado el diez | D. Bartolomé Mir. lo • / 1
por ciento del valor de ios bienes que 1 Hago saber: Que en el expediente que I Se convoca a los asociados a 
sirve de tipo para la subasta cuyas con- i instruyo por débitos del citado concep- | Junta general ordinaria y extraOf' 
signaciones serán devuebas después | to correspondientes al expresado per o- | (
dei rema e á sus respectivos dueños | do, se encuentran ctmprendldos los | diñaría para modificación de ES' 
salvo la que lo hubiere obtenido á su 8 deudores que á continuación se relac o | tatutos, que tendrá lu^ar el 
f.-vor, que quedará en depósito como s nan, sin que conste tengan en esta lo- I i . 0 1 ,
garantid de su obiigac ón, y en su ca calidad persona que los represente, por I Marzo próximo, en SU 0°^ 
so como parte del precio. i laque expongo el presente Edicto para | micilio social, Santa Ana, 11,

2 .° El ejecuraüte podrá tomar par- I que pueda llegar á conocimiento de I ' 1 10
te en la subasta y mejorar las posturas j los mismos que con fecha 16 de Enero j a laS 
que se hicieren, sin necesidad del depó 1 1918 he dictado la siguiente I Barcelona 15 Febrero de 191®'
b to prevenido en la condición anterior. I «Providencia. - De conformidad con | _ e m 1 ü ^íliD

3 .° No se admitirán posturas que no I lo dispuesto en el articulo 66 de la I i^eie0aao general, Hjin
cubran Jas dos Terceras partes del ava- ¡ Instrucción de 26 de Abril de 19U0, de- | Cuchi.
luo y podran hacerse á calidad de ce- i claro incursos en el 2.® grado de apre- I
der el remate á un tercero, ! mío y recargo de 10 pg sobre el im- ] ------ 11 1-----

- 4.° Los títulos de propiedad obran- i porte total del deecubíertQ á loa contri* 1 PALMA.—Es q u il a -TiPOGiUFiCá

* Para su notificación á D.e María Isabel
Sbert y Ribera, pubüquese el encabe» vecientoa diez y ocho.— Juan Tur. — Por 
zamiento y parte dispositiva de esta su mandato.—Fernando Palerm, Srio.
sentencia en el Bo l e t ín  Of iü íAl  de ¡a 5 
Provincia, sí dentro de segundo dia no 
se solicitase y fuese posible notificarla - 
personalmente. Asi que sea firme la ; 
presente resoiación, devuélvase á su 
respectiva procedencia las actuaciones . 
unidas en cuerda floja. Y asi por esta 
nuestra sentencia definitivamente juz
gando en la Sala de justicia de esta 
Audiencia, lo pronunciamos, manda
mos y firmíÁmos=Jacinto Jara z=JuaU ; 
J. San’.úrío.=Franc¡8Co A Icón.

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción ep el Bo l e t ín Of i
c ia l  libro y firmo la presente certifica
ción en Palma á doce de Febrero de mil ¡ 
novecientos diez y ocho.—Juan Alcover

Núm.. 641
D. Mariano de Cáceres y Martines, Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de In
ca y su partido.

. Por el presente ed'cto hace saber; 
Que en ios autos juiciq declarativo or
dinario de rpayor cuantía seguidos á 
nombre de D.a María Magdalena Vi- 
Halonge. Moyá, contra D. José Miró 
Arbona y los herederos desconocidos 
de Ange:a Moyá Ferrer y en yirtad. de 
providencia del d a veinte y ocho de 
Engro ú timo se mandó confarir trasla
do con emplazamiento á los herederos 
desconocidos de Ángela Moyá Ferrer 
para que dentro del improrrogable tér- 
minpv_de cinco dias comparezcan en los 
autos personándose, citándoles y empla 
jándoles por edictos en la forma orde
nada en el art.° 269 de la Ley Procesal 
y bajo apercibimiento de lo que hubiese 
lugar en derecho.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provi acia expido el 
presente en Inca á tresTebr? ro de mil 
novecientos d'ez y ocho —Mariano de 
Cáceres.—Ante mi, Pedro J. Serra.

Núm. 644
CEDULA DE CITACION

.. Por ante el Juzgado de primera ins
tancia de esta C-udad y su partido y 
Secretarla del lafraserkó, se siguen 
autos ejecutivos para pago de pesetas á 
instancia de D. Juan Alou Ballesier, 
vecino de Campos de1 Puerto, contra 
Guillermo Más y Bauzá y por su falle 
cimiento contra sus herederos y s endo 
uno de ellos Bárbara Mas y Gmard de 
ignorado paradero, en cuyos autos á la 
misma instancia y mediante providen
cia de hoy queda mandado por el Señor 
Juez de d eho Partido que se cite por 
tercer y ultima vez á dicha Bárbara 
Más como se verifica por la présenle 
para que el dia veinty y cinco del ac-

i

Jue^ muñid- 
Manacor.
hago saber:

Total, , 21o'20

Núm. 479 
CONTRIBUCION MULTA 

. TABACOS
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r Suplemento al Boletín Oficial número 7982
Rentierre Barón dePioopar, Alejo Car- 
beila Rousset,

Mayores Contribuyentes
Sres. U Fernanao Ti uyols Despuig, 

Juan M r Jaume, José Socias Gradolí, 
Manuel Salas Sureda, Antonio Barceió 
Bosch, Excmo, Sr. Don Jerónimo Roía 
Salva, Sres. D. Juan Paime^ M ra les, 
Juan Aguiló Vaiemi, José Juan Ribas, 
Bartolomé Juan R bas, Conde de Ribas, 
Jobé Trujüio Pizá, Excmo. Sr. Gonde de 
España, Excmo. Sr. D. Bernardo Amer 
fons, Sres D. Manuel Fuster Fernán 
dezCoriésj Miguel Juan Ribas, V-c mte 
Juan R bas, Guillermo Canet Vaquer, 
Pedro Rossiñol de Z¿granada, Sr, Con- 
oe de Ayamans, Sres. D. Fra cisco 
J, Moragues de Manzano, Andrés 
M. Barceió Muntaner, Sr. Marqués de 
Campofranco, Sres. D. Jeron mo 8a na 
de la Osa, Ju»n Vfilaionga Feliu, Mí* 
guel Brondo Rotten, Franc seo Barceló 
Liach, Antonio Marqués Luigi, Jorge 
Agalló Forteza, Miguel Barrás Marti, 
Amonio Esteva Ohver, José Tous Fe 
rrer, Juan Casas Moragues, Benito 
Pon» Fabregus, Miguel Cafieüas G li, 
Miguel Canais Ouver, José Casasayas 
Casajuana, Rsfael Togores Palou, Eu
genio Pomar Cortés, Joaquín Aguiló 
Vaienti, Rafael- Bmnes To.osa, José 
Viliaionga Aguirre, Andrés Jaume Na 
dai, Jaime Funt Monteros, Juan Matons 
Rcv-ra, Em.lio Cervola Costa, Miguel 
Bunet, Rafael Pons, Pudro Alomar Fe- 
men as, Pedro Gual Gual, Guillermo 
Marcel Amer, Sebastián Gaza Balles- 
ler, Pedro Moren Fumirroig, Felipe 
Vihalonga Mir, Joaquín Gual Gual, 
Gabriel Moren Ver., Rafael Amoró» 
Aicma, Juan Marqués Lu gi, Tomás 
Daider hnseñai, José Forteza Rey 
Aguiló, Frauc seo Sa vat, Benigno Patos 
Pabregas, Francisco Castellui Mol na, 
Rafael Crespi CnfleLas, Miguel Pesian 
V.ch, José Aguad Vaiis, José Bonnin 
Taiongi, Mar un Bestari Vich, José Miro 
Seguía, Amonio Saiom Sureda, Juan 
Segura Segura, Garios A aoérn Volen- 
zuela, Burtuiome Terrasa Caiaía, Veu- 
ura Fuster Fuster, Banoiomé Gaya 

Gmari, Conrado P.anas Yzquierdu, Ga- 
biiei Muiei Su l s , Pedro Crespi Covas, 
liuncisco Biabes Mestrés, José Fuster 
Aguuo, Uayuiuuo Fuiter Fióles, M guel 
Matas Pascual, Güii.ermo Borran Pal 
Uítir, Ramón Ournera Vnialouga, Ga 
br.el Feuu Manera, Pab.o Cortés Aguí 
io,)Miguei Bonnin Pifia, Juan Burgués 
Zafon-tza Coronel,Luis Foneza Bonnin, 
Juan Peusabene Cuuiil, Guillermo Colo-'

O.i ver, Atejo Cor bella Fontana, 
^.blo Con Miraiies, Juan Ramón Jorge, 
Miguel Pascual Morey, Venmra Fuster 
ferteza, Riuaido Subirá Jarda, Ga 
bnei Unver Muiei, xiu<.ouio Boumn 
begurM| Miguel Caüeiius Campomar, 
Joee Vich Quuig.as, Bal o.ornó Cata- 
‘á Amei, Peuro Bosch Onver, José 
Canunais Casáis, Jo<é Buades, Ra- 
^tii Fábregues Verger, Juan Fieras 
“leras, Amun-o Rus Sugaia, Amonio 
Co.i Fus er, Gabnei Ruuan Mitanes, 
*«u s l u Moren Onandlns, Juan Pie- 
rAb Carboued-, Amonio Cas añer An 
SUda, Baltasar Valean Foneza, Fran 
Cisco de O.eza Cabrera, Miguei Muñía

Cod, Miguel MoraguesPalmer, Juan 
^lUimens Quetgias, José Furieza Fus- 
ler, José Fortóza Tarongi, Jusé Fone-

Muntaner, Vicente Sureda Sbert, 
^*010 Valia Fumar, Miguel Rosselló 
^emañy, Sebastian Tous Lladó, Bar
rióme Urdinas Bauza, Francisco Gu
erra Laduriu, Bei nardo Ramón Ga 
^Unui, Miguel G.ibem Subater, Fran
jeo Fom Vicn, Excmo. Sr, D. Eun-

Sureda Morera, ares. D. M guel 
^guiio Foneza, Juan Bia. Fom Peña, 
ube Coi.és Aguiló, br. Marques dei 

paimei, bres, L. Juan Surá Coil, José 
*UáLei Foneza, Peuro Bonafé Amorós, 

4ime Magianer Vidal, baivapor Mun- 
ruep Vega Verdugo, Damián Tous 
^laao, Amomo Mumt Ferragui, Eugo

Aguao Agduó, Ja.me Kosseiló Fe- 
Peuro Pareru Fom, Melchor Ouvór 

Atañer, Matías Estarás Balaguer, 
^ülouio P.ña Forteza, Felipe Guasp

^áima 10 Febrero de 1918i—El Al-

Cilde, Pedro Martínez —P. A. del A.- 
El S cretario, Benito Pons Fábregas.

Núm. 419
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET

Señores del Ayuntamiento
Sres D, Nadal Crespi Mascaré, Ga- 

bk’iel Bisquerru Moreli, José Reinós Pe- 
ricás, Gabriel Capó Rens, Miguel Ba
rrera Torrens, Antonio Palou C^pó, 
Amonio Amengúal Bisquerra, Antonio 
Biaquerra Payeras, Miguel Gual Ale- 
mañ, Bartolomé Socias Llobera.

MayoYes Contribuyentes
Sres. D. Amonio Beunasar Bibiloní, 

Juan B.«querrá Beunasar, Francisco 
Campa Tapiés, Rafael Pons Pereiló, Ra 
fael Sobvellas Mesire, Miguel 'Maceu 
8 monet, Juan Guul Pascual, Juan Tor- 
telia Guarí., Copducior Gaballi Grau, 
Ja me Covas Capó, Rafael Capó C:áde 
ra, Conductor Son Corró, Pedro Balles- 
ter Ferragat. Antonio Mariorell Pons, 
Jaime Ce.iá Pons, Andrés Pons Pereiló, 
M guel GehA Pons, Rafael Pons Capó, 
Miguel Bisquerra Tortella, Gabriel Reí- 
nés Capó, Juan Mariorell Reinés, Nadal 
Bennasar Pons, Antonio Colcm Pons, 
Sebastián Pons Bisquerra, Conductor 
Eubereilet, M guei Mes .re Pencás, Se 
bastián G fre Aiorda, Anton.o Mascaré 
ü.fre, Ja me Payeras Mateu, Guillermo 
Mairata Alemañy, Pedro Pencás Feme 
nía, Pedro Pons Capó, Pedro Tortella 
Bunnasar, Francisco Alemañy Bisque 
ira, Pedro Celiá Gual, Martin Pons Sas
tre, Bartolomé Mesire Meri, Aniomo 
Gual Mascare, Gabriel Palou Reinés, 
M guel Bisquerra Pons.

Campanet l.° Febrero 1918. —Es Se
cretario, Francisco C»mps. —Visio Bue- 
no.-El Alcalde, Nadal Crespi,

Núm. 422
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS

Señores del Ayuntamiento
Sres, D. Gu 1 ermo Pon» Smtea, José 

TuJun Pona, B tfioiomé O. ves Tudun, 
Joié Cardoua Pons, Gabriel Orfila Olí 
ves, Pedro Orüia Seguí, Amonio Pona 
sin es, Amonio S mea Carreras, José 
Puna Tuduri y Tomas Simes Orilla.

Mayores Contribuyentes
área. D Pedro Ortiia Seguí, Gabriel 

O. tila Orfi a, Bernardo Carreras Vidal, 
Juan Simes Goflaious, Pedro Carreras 
Vidal, Bario-omé Olives Pona, Guiller 
mu Orilla Carreras, Miguel Oavea Car 
aoi^a, Francisco Mercadai Pona, Miguel 
Pona Pons, Pedro Pons Vinem, Benito 
Saltes Simes, Miguel Koiger Sintes, Se
bastián Orfila Carreras, Gabnei Oifiia 
Vidal, Batioiomé simes Tudun, Benito 
S mes Mercadal, Bonito Seguí Pons, 
Au-omo Cardona OriLa, Joaé Olives 
Viualonga, M guel Gornés Fanais, 
Francisco Tudun Seguí, Pedro Vidal 
Simes, Rafael Mancas Carreras, Cristó
bal Con Gornés, Lorenzo Oifiia Seguí, 

'Amonio Viaai Mena, Juan Smtes Pons, 
M.guel Mascaró O. ves, Francisco Mur- 
Cudai Orti a, José Cardona Porceila, 
Juan 8.mes Pons, José Smtes Mercadal, 
Juan S mes Smies, Bernardo Tuduri 
Ca rreras, Ramón OL ves Mercadal, Gui
llermo Pons Pons, Juan Simes Simes, 
Jaime Pía Es.unol y Francisco Cardo
na Gomna.

San Luis l.° Febrero 1918.—El Alcal
de, Guillermo Pons'.—Ei Secretario, 
Juan S.mes.

Num. 425 
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Señores del Ayuntamiento
Srüd. D, Juan Mano, Juan 

Culi dintoti, Cridiobai Pona Pond, Agus- 
im Ürandio Tendero, Tomad de Salón 
Srtlorc, Francisco dervera Gomila, Lo
renzo Pona Cavador, Juan Qomila Pa- 
diaer, Vicente Peina Vnlaionga, Lo
renzo Oavea Saura, Juan Darán Pine
da, banoiomé Fiont Campa.

Mayores Contribuyentes
Sres, D. Couaiantino Pons Víllalon- 

ga. Lorenzo Pons Carreras, Lorenzo 

Seguí Carreras, Lorenzo Riudavets 
Guard.a, JuanT. Salort Salort, Marcos 
Carreras Pons, Juan Pons Mora, Juan 
Petrus Petrus, Domingo Pons V Ualon- 
ga, Juan Orfila Olives, Angel Giménez 
García, Esteban Petrus Gomila, Vicen
te Ro ger Roselló, Antonio Pons Garre 
raa, Gabriel Seguí S ntes, Juan Petrus 
Roselló, Miguel Hernández Gaules, 
Martin Timoner Salom, Bartolomé Vi
da- Juamco, José Vinent Tuduri, Ber
nardo Pons Salort, Bartolomé Mascaró 
Pons, Pedro Fábregues Vil alonga, Pe 
dro Pons Pons de 8., Francisco Vinent 
Serra, Rafael Vidal Tuduri, José Perez 
Gavarró, Juan Flaquer Fábregues, 
Francisco T moner Vidal, Pedro Pons 
Vinent, Miguel Torres Vinent, Bartolo 
mé Castell Vinent, Miguel Torres Gomi- 
¡a, Bartolomé V. Mella Pons, Antonio 
Pons Goñalons, Sebastián Pons Goña- 
ions, Juan Pons Hernández, Pedro Fio- 
rit Camps, Joan Vülalonga V nent, 
Juan Simes Gamps. José Bu ls Molí, 
Juan Poca Pons de J,, Sebastián Garrí 
ga Oifim, Martin Timoner Cardona, 
Pedro Carreras Bagur, Francisco Mer- 
cadai Timoner, Pedro Pujadas Cabriá, 
Juan Pons Pons de G, y Juan Fonufiy 
Simes,

Alayor l.° de Febrero de 1918.—El 
Alcalde-Presidente, Juan Simes,— Por 
A, del Ayunt,0-Martin Timoner, Se
cretario,

Núm. 426 
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. Francisco Flunt F.orit, Mi

guel Ailés Pons, Pedro Pune S otes, Ga
briel Cardona Eurich, Jerónimo Flor t 
Piris, Francisco Mascaró Febrer, Anto- 
n o Coil Febrer, Juan Pons Riera, José 
Pons FiorH.

Mayores Contribuyentes
Sres. D Luis Fioric Fabier, Vicente 

Pons Carreras, Francisco Pons Aicina, 
Gabriel Fmnt Febrer, Mariano Fraga 
Sola, Amonio Simes Vdlalonga, José 
Ardreu Orfi a, Bartolomé Pons Biuda 
ve s, Bartolomé Ailés Aiiés, Gabriel 
Bxber Bagur, Miguel Pons Pons, José 
Eurich Gornés, M guel F orit Janer, 
Juan Mart Torres, JuanGoñalons Pons, 
Jerónimo F.ont Jaaer, Francisco Gor- 
nés Goli, Juan Ailés Rotger, Juan Gau- 
ies Reselló, Cristóbal Vnlaionga Sberr, 
Miguel Pons Riera, Dam.án Ailés Ailés, 
Sebastián Torrent Meliá, José Florít 
Ailés, Miguel Molí Barbee, Amonio 
Florar Ailés, Juan Carreras Florít, José 
Gardona Fu lana, Jaime ALés Pins, 
Lorenzo Rotger Gardona, José Marqués 
Pons, Luis Florít Florít, Gabriel Seguí 
Peiegri, Lorenzo Rotger Janer, Marcos 
Molí García, Bartolomé Florít Salas,

Ferrari as U* de Febrero de 1918. 
—El Alcalde Presidente, Francisco 
Jlon.—P. A. del Ayunt.0,—Luis Flo

rít, Secretario. 

Núm. 649
AYUNTAMIENTO DE MAHON 

' Diez días después de la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la prov ncia si no fuese festivo, y al 
primer día siguiente sí lo fuese, tendrá 
lugar en estas Gasas Consistoriales por 
medio de pliegos cerrados la segunda 
subasta para el arriendo del arbitrio 
municipal establecido sobre el ganado 
que se degüelle en el matadero público 
de esta G.udad para durante el comen
te año con sujeción ai pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de esta Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de cincuenta mil pesetas y 
no se admitirá ninguna pruposiCiOn que 
baje de dicha suma. Para tomar parte 
en la subasta deberán los llenadores 
coystitqir en la Caja municipal como 
fianza prov.sional el cinco por ciento 

I del importe ó valor totai de este contra- 
Itó debiendo aumentar el rematante en 

concepto de fianza definitiva hasta el 
diez por ciento de la cantidad en que le 

¡haya sidq adjudicada la subasta.
Modelo de proposición

Don.mu  según ceduia personal niOMni

que acompaña, enterado dei anuncio y 
pliego de cundiciones para la segunda 
subasta del arbitrio municipal estable
cido sobre el ganado que se degüelle en 
el matadero público de esta Ciudad Sse 
ofrece á tomar á su cargo dicho arrien
do con entera sujeción á aquellos por la 
cantidad de (en letras) pesetas,,,,, 
céntimos.

Fecha y firma del proponente.
Lo que se anuncia para conocimiento 

de las peraonas que deseen tomar parte 
en la referida subasta,

Mahón 14 de Febrero de mi] nove
cientos diez y ocho. —El Alcalde Presi
dente, Pedro Pons Siijes,

Núm. 659
AYUNTAMIENTO DE LLUGHMAYOR

Ignorándose el paradero de los mo
zos Juan Mir Julia, Matías Garcías Olí
vales y Pedio Antonio Juan Tomas 
na-urales de este termino, sorteados en 
el mismo para el reemplazo del afio 
actual, se advierte á los mismos, á sus 
padres, tutores, parientes, amos ó per
sonas de quienes dependan, que por el 
presente edicto se les cita para que 
comparezcan en esta Gasa Consistorial 
personalmenie ó por legitimo represen- 
trame, á las ocho horas .del primer do
mingo del inmediato mes de Marzo á 
exponer lo que les convenga en el acto 
de la clasificación de mozos que tendrá 
lagar en dichos día y hora.

8e advierte que la falta de compare
cencia ó de representación á dicho acto 
les ocasionará el perjuicio que señala 
la vigente ley de Reclutamiento y Re
emplazo, según la cual además de ser 
declarados prófugos no les será atendi
da ninguna exclusión ó excepción que, 
siendo conocidas por los interesados, 
no se aleguen en aquel acto.

Lluchmayor á 18 de do Febrero de 
1918,—-El Alcalde, Pedro Mataró.

Núm. 613
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Ei Ayaaiamíento de esta Ciudad en 
las sesiones celebradas los días 17, 24 
y 31 de Enero y siete del actual, acor
dó someter á una información pública 
á efectos de reclamación por término de 
diez días, las siguientes peticiones para 
instalación de Eiectro-motores,

D. Pedro Juan Gastañer Ozonas, uno 
de medio caballo de fuerza en ta casa 
n.® 7 de la Manzana lü, con destino A 
elevar agua para usos domésticos.

D. Francisco Bernat Serra, uno de 
medio caballo de fuerza en la casa nú
mero 136 de la calle de la Luna, para 
elevar agua con destino á usos domés
ticos.

D. Benito Pascual Gasasnovas, como 
mandatario de D. Miguel Mayol Casta- 
ñer, uno de medio caballo de fuerza en 
la casa n.° 53 de la cade de la Gran-vía, 
para elevar agua con destino á usos 
domésticos,

D. Bartolomé Coil Ruiian, por si y 
como mandatario de D, Juan Clemente 
Aznar, uno de medio caballo de fuerza 
eu la casa n.° 53 de la calle de Santa 
Teresa; y utro también de medio caba- 
do de tuerza en una casa sin número 
de la calle de San Bartolomé (Ensanche 
de ü'an Pereta) los dos con destino A 
eievar agua para osos domésticos,

D, Juan Magraner Onver, uno de 
medio caballo de fuerza, en la casa nú
mero 96 de la cade de ¡a Luna, para 
eievar agua con desuno á usos domés
ticos.

D.‘ Margarita Mayol Castafier, como 
mandatana de D.* Herminia Montaivo 
Arce, uno de medio caballo de fuerza 
en ia casa n.° 65, de la cade de la Gran 
vía, con desuno á elevar agua para 
usos domésticos,

D, Sebastián Oliver Sureda, uno da 
dos caballos de fuerza en el n.° 3 de la 
calle de Cetre, para usos industriales.

D. Francisco Magraner y Beño, uno 
de medio caballo de fuerza en la casa 
n.° 7 de la cade de la Gran vía, desti
nado á elevar agua para usos domésti
cos.

Lo que se anuncia al público en con
sonancia con lo dispuesto en el articulo

M.C.D. 2022
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Núm. 619

CEDULA DE CITACION
Alorda Palón Bartolomé, ausente y 1 

en ignorado paradero, dom ciliado últi- 
mámente en Palma (Balearos); compa- , 
recerá en lérmino de diez días ante el l
Juzgado de Instrucción del Distri o de 
la Catedral de esta misma Ciudad de I
Palma, para declarar y ofrecerle el 
procedimiento, como mar do de la per
judicada Pabla Palliser Muí, en la cau
sa que se sigue contra María Ramón 
Beltrán, por varias estafas de mantones 
de Manila.

Palma 11 Febrero de 1918.—El Se
cretario Judicial, Juan Bestard,

Núm. 668
D. Gabriel Pujol Poquet, Secretario del 

Juagado municipal de Muro.
Testimonio y doy fe: Que eu el jarcio 

verbal instaao por Catalina Ramis 
Martorell contra Miguel Tortell Sala- I manca recayó en b u día la sentencia Por el presente edicto hago saber que 
(cuyo testimonio ha sufrido ebtravto) cu- i habiendo sido encontrado y extr 
yo encabezamienío y parte dispositiva 
son como sigue =En la v Mh db Muro
á catorce de Agosto de mu novecientos 
diez y seis. Visto, por el Tribunal mu
nicipal de este término formado por 
D. Juan Sabater Cardó, Ju.z municipal 
y tires, adjuntos D. Vicente Sacarez 
Fornés y D. Andrés Vallespir Capó, el 
presente juicio verbal civil, promovido 
por Catalina Ramis Martorell, soltera, 
sirvienta, mayor de edad, y de esta ve
cindad, contra Miguel Tortell Salaman
ca casado, jornalero, mayor de edad, 
y vecino que tué de esta villdj hoy 
de ignorado paradero, y que se halla 
declarado en rebeldía y representado
por los extrados dei Tribunal, sobre pa
go de cantidad.==Resu tando:=Falia- 
mos por unanimidad, que debemos con- 1 
denar y condenamos a Miguel Tor eU ' 1 
Salamanca, pague tan luego sea ésta 1 
firme á la actora Catalina Ramis Mar- | 
torell, las cien pesetas que ésta le re- i 
clama, importe de los años 1914 y 1915 
de renta de la finca Alicanií, con más 
las costas, causadas y á causar, hasta 
su resolución de pago. Así por ésta 
nuestra’sentencia, definitivamente juz
gando, y que por la rebeldía del mismo 
demandado Tortell Salamanca, le será 
notificada en el modo y forma preveni
da en los arts. 283 y.769 de la Ley pro
cesal, la pronunciamos, mandamos y 
firmamos, en la techa que encabeza. 
=Juan Sabater.=Andrés Vullespir.= 
Vicente Sacarez.= Leída y publicada, 
ha sido la precedente sentencia, por el 
Tribunal, que ia suscnoe, estando cele
brando, audiencia púbaca, en el día 
de su fecha, y ante mi et infrascrito 
Secretario y doy fé.=Gabnel Pujol, 1 
■Secretario.

Y para que sirva de notificación en . 
forma, al demandado Miguel Tortell, 
la preinserta sentencia, atendido que 
éste se halla constituido en rebeldía se 
publica dicha-1 sentencia en el Bu Le TIN 
Of ic ia l  de la Provincia por medio del 
presente, dado que el primero que se 
expidió sufrió estravio parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Muro a ocho Febrero de mil 
novecientos diez y ocho.—Gabriel Pu- ■ 
jol, Secretario,

Núm. 675 
COMANDANCIA 

DÉ LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES
A las once del día dos de Marzo pró

ximo, tendrá lugar la venta en pública 
subasta de las escopetas ocupadas á in
fractores de la Ley de caza por fuerza 
de esta Comandancia y guardas jura
dos, con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de man fiesto en la 
casa cuartel del puesto de esta Capital, 
sita en la carretera de Exportas.

Lo que se hace público, para conoci
miento de las personas á quienes con
venga tomar parte.

" Palma 18 Febrero 1918. - El Teniente 
Coronel primer Jefe, José León Alvarez.

Núm, 550
D. José Miralles Bernabeu, Capitán de 

Infantería de Marina, Ayudante de la 
Comandancia de Ibiza, Juez Instruc
tor del axpediente que instruyo con 
motivo de hallazgo de un envase de 
tierra conteniéndo alcohol.
Hago saber: Que á unas tres millas al 

Este del Faro de la Isla de Formentera, 
encontraron flotando en la mar los pes
cadores Miguel Tur y Jaime Escnádell, 
un envase de tierra conteníenU unoos 
trescientos litros de alcohol y cuyo en
va -e en una de sus testeras t ene !as 
iniciales siguientes: 2, B. 60, 65, 405, 
86, 9, y en la otra 11.360 X.

Las personas que se crean dueñas 
del expresado envase de alcohol, se 
presentarán en este Juzgado, dentro del 
érmiño de treinta dias, contados desde 

la publicación de este edicto en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta Provincia, 
con los documentos necesarios que 
acrediten su derecho, pues en otro caso

Núm. 611
Roselló Rolg Vicente, hijo de Juan y 

Eulalia, natural de Ibiza, de estado 
soltero, profesión marinero, de 20 años 
de edad, señas: cuerpo seguiar, ojos 
pardos, cejas y pelo castaño, frente, 
nariz y boca regular, barba naciente, 
color moreno, otras particulares: no 
tiene, domiciliado últimamente en Ibi- 
za, procesado por su falta de presenta
ción el dia 20 de Diciembre 1917; com
parecerá en término de 90 dias ante el 
Señor Juez Instrucctor Capitán de In
fantería de Marina D. José Miralles 
Bernab-u, á responder en causa queso 
le instruye por prófugo, por no haber
se presentado el 20 de Diciembre do 
1917 á recoger su Cartilla Naval.

Ibiza 11 de Febrero de 1918.—El 
Juez Instructor, José Miralles. .

Núm. 612
Escandoll Clapés Aatonio, hijo de 

Antonio y de María, natural de Ib za, 
de estado soitero, profesión marinero, 
de 20 años de edad, señas: cuerpo cre-

Núm. 536
D. Joaquín Reig Arvagon^ales, Teniente l 

de Navio de la Armada, Jue^ Instructor ; 
de la Comandancia de Marina de esta | 
provincia.
Por el presente edicto hago saber que > 

habiendo sido encontrado y extraído del 
mar un bocoy lleno al parecer de vino : 
en las inmediaciones de Cala Algar, j 
por el individuo Antonio Pu’g Mesqui- ■ 
da. con un metro y doce centímetros de 
alto, sin marca ni numeración alguna, 
se hace público por medio del pre
sente edicto á fin de que los que se con
sideren dueños del citado bocoy puedan
por sí ó por medio do apoderado píe 
sentarse ante el Señor Comandante de 
Marina de esta provincia en el término 
de treinta días á contar desde su publí- 

Bo l e t ín Of ic ia l  de la cación en el 
provincia.

Palmad de 
quin Reig.

Febrero de 1918.—Joa-

Nüm 537

mar un bocoy al parecer lleno de vino 
1 á unas tres millas de Cala Ratjada por 

el patrón Bartolomé Molí Prats y con 
las marcas 8, M. 207 y M. S. 4.534, 
se h/tce público por medio del pre 
sente edicto á fin de que los que se con
sideren dueños del citado bocoy puedan 
por si ó por medio de apoderado pre- 
sentorse ante el Señor Comandante de 
Marina de esta provincia en el térmido 
de treinta días á partir desde la publi-

!
cac ón de este edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Palma-8 de Febrero de 1918,—Joa 
i quin Reig.

- Núm. 538
Por el presente edicto hago saber que 1 

habiendo sido encontrado y extraído del I 
mar un bidón de hierro al parecer con I 
alcohol, por el patrón Antonio Vadell I 
Mestre sin marca ni numeración aigu I 
na, se hace público por medio del | 
presente edicto á fin de que los que | 
se consideren dueños del citado bidón I 
puedan por sí ó por medio de apodera- I 
do presentarse ante el Señor Coman- I 
dante de Marina de esta provincia en el 
termino de treinta días á contar desde 
su publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provinciá.

Palma 8 de Febrero de 1918,—Joa- 
quin Reig,

Núm. 563
Por el presente edicto hago saber que 

habiendo sido encontrado y extraído del 
mar los restos de un bote pintado de 
blanco y con el número trece en el cos
tado, se hace público por medio del 

* presente edicto á fin de que los que 
$ se consideren dueños de los citados res
. tos puedan por si ó por medio de apode

rado presentarse ante el Señor Coman- 
dátite de Marina de esta provincia en 

' el término de treinta días á contar des
de su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Palma 11 de Febrero de 1918.—Joa
quín Reig.

y si no se presentase reclamación algu
na a’ finalizar dicho plazo, serád entre
gadas A sus halladores.

Dado en Ibiza A nuevo de Febrero de 
mil novecientos d‘ez y ocho.—El Juez 
Instructor, José Miralles.

Núm. 590 
REQUISITORIAS

Prats Quetglas Jaime, hijo de Rafael 
y de Antonia, natural de Inca, Ayunta 
mienfo de Inca, provincia de Baleares, 
de estado soltero, de veinte y dos años 
de edad, estatura un metro 580, domi
ciliado últimamente en Francia, porcesa 
do por la falta de incorporación;compa 
recerá en término de treinta días ante 
el primer Teniente Juez instructor del 
Regimiento Infantería Inca número se
senta y dos, D. Sebastián Sabater Gó- 
mila, residente en Inca, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde. ■ •

Inca á 13 Febrero de 1918 —El pri- । mer Teniente.Juez instructor, Sebastián 
| Sabater.

Núm. 604
Alomar Martorell Antonio, hijo de Pe

dro José y de Juana María, natural de 
Hubi (Mallorca), Ayuntamiento de Llu- 
bi, Provincia en Baleares, soltero, he 
rrero, de 22 años de edad, avecin
dado últimamente en Palma, procesado 
por la falta grave de incorporación á 
filas para recibir instrucción; compare
cerá en término de treinta dias á partir 
de la fecha de la publicac ón de esta 
requisitoria en el Bot e t in Of ic ia l  ie 
la Provincia y en la Gaceta de Madrid, 
ante el primer Teniente Juez lusiruc- 
tor del Regimiento Infantería Palma 
núm. 61 D. Andrés Alós Cifre, residen
te en Palma cuartel del Carmen bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Palma 13 Febrero 1918.—El primer 
Teniente Jaez Instructor, An.dres Alós,

Núm, 609
Vadell Torres Gabriel, hijo de Bar 

lomé y de María, na ural de Ib za, de 
estado soltero, profesión marinero, de 
20 años de dad, seBts: Cuerpo regu
lar, ojos pardos, óejas y pelo castaño, 
frente, narz y boca regular, barba 
ninguna, color moreno, otras particu
lares: no tiene, domiciliado últimamen
te en Ib za, procesado por falta de pre
sentación en 20 de Diciembre de 1917; 
comparecerá en término de 90 dias 
ante el Señor Juez Instrucctor Capitán 
de Infantería de Marina D. José M ra
Pes Bernabeu á responder en causa 
que se le instruye por prófugo por no 
presentarse en la Comandancia de Ma
rina de Ibiza el dia 20 de Diciembre de । 1917 á recoger su Cartilla Naval.

Ibiza 11 de Febrero de 1918.—El 
Juez Instrucctor, José Miralles. 

cíente, ojos pardos, cejas y pelo casta
ño, frente, nariz y boca regular, barba 
naciente, color moreno, otras particu*
lares: no tiene, domiciliado úlUmameR" j

te en Ibiza, procesado por su falta de 
presentación e 20 D'ciembrede 1917; 
comparecerá en térmmo de 90 días an
te el Señor Juez Instructor Capitán de 
Marina Ayudante de la Comandancia 
de Ibiza D. José MiraUas Bernabeu, á 
responder en causa que por prófugo se 
le instruye por no presentarse á recojer 
su «Cartilla Naval» el 20 Diciembre de 
1917.

Ibiza 13 de Febredo de 1918.—El 
Juez Instructor, José Miralles.

Núm 624
- Ferrer Mayans Francisco, hijo de 
Vicente y de Mana, natural de For- 
mentera, de estado soltero, profesión 
marinero, de 20 años de edad, señas: 
cuerpo regular, ojos pardos, cejas y pe
le castaños, frente, nariz y boca regu
lar, barba naciente, color moreno, 
otras particulares: no tiene, domicilia* 
do últimamente en Formentera, proce
sado por no presentarse en esta Co
mandancia el 20 Diciembre 1917; com
parecerá en término de 90 días ante el 
Señor Juez Instructor Capitán de In
fantería de Marina Ayudante de esta 
Comandancia D, José Miralles Berna
beu, á responder en causa que por pró
fugo se le instruye por no presentarse 
en esta Comandancia el día 20 de Di
ciembre de 1917 á recoger su «Cartilla 
Naval»

Ib.za 14 de Febrero de 1918.— El 
Juez Instructor, José Miralles,

Núm. 614
Tur Tur Antonio, de «Can Toni So

layes,» hijo de Antonio y de Margarita, 
natural na San Juan Bautista, parro
quia de San Miguel, Ayuaiamien o de 
San Juan Bautista, Provincia de Balea
res, avecindado últimamente en Sau 
Miguel, Juzgado de primera instancia 
de luiza, de veintitrés años de edad, do 
oficio labrador, estado soltero, su esta
tura 1,730 milímetros, Comparecerá 
ante el 1.° Teniente Juez Instructor do 
este Batallón Cazadores de Ibiza n.° 19 
D. José Juan Mari, con objeto de pres
tar declaración en el expediente que se 
le sigue por hacer faltado a la incorpo 
ración á tiias, balo apirc;bim¡ento que 
de no efectuado sera declarado rebe de.

Dado en Ibiza 11 de Febrero de 1918. 
- El primer Teniente Juez Instructor, 
Jusé Juan.

Núm. 658
Ferrer Amer Jorge, h jo de Gabriel y 

de Catalina, natural de Manacor, pro 
Viucio de Baleares, de estado soltero, de 
veintitrés años de edad, domicilíalo ul- 
t mámente en Manacor y actualmente 
en ignorada paradero, procesads por 
falla ae incorporación; comparecerá en 
el término de treinta días a contar de ia 
publicación de esta requisi.ona en la 
Gaceta He Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  
do la provincia, ante el Juez Instruc
tor del Regimiento Infantería de Palm» 
n.° 61, segundo Teniente D. Vicen e 
Oalafdll Lunás, residente en es-a Piaza; 
bajo apercibimienío que de no efectuar
lo será declarado rebelde.

Palma 17 Febrero de 1918.—El ae* 
gundo Teniente Juez Instrucmc, ViceO' 
te GaUfell Lunas.

Núm. 689
CREDITO BALEAR

Habiendo sufrido extravio el talón 
n.° 25043 de un depósito voluntario de 
mil pesetas constituido en esta sociedad 
en 18 de Marzo de 1915 a nombre de 
D. Miguel Ripoll y Sastre y de D? Ao* 
toma Más de Ripoll, reintegrable previo 
aviso de 180 días, se prvieue qu®' 
transcurridos 15 días desue la publicó’ 
ción oficial de es.e anuncio sin presen' 
tarse reclamación en contra que mertí 
ca ser atendida, será declarado nuio j 
sin valor ni efecto el taión extravi® 
do, y se expedirá duplícalo dei m.ü1130'

Palma 19 ae Febrero de 1918. -P1’ 
el Crédito Balear.—El Vocal de Turo0' 
Anion.p Mulet.
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